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Granada, 28 de enero de 1997.- El Delegado,
Manuel Macías Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Luis Conde Peñuela y doña Carmen Fuentes
Moreno al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Adopción de fecha 22 de octubre de 1996 del
menor A.C.F., con número de expediente: 29/455/93,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 24 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña M.ª Angeles Muñoz Prado al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Adopción de fecha 22 de octubre de 1996 de
la menor R.M.P., con número de expediente: 29/030/93,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 24 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Lorenzo Castro García al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Acogimiento
Familiar de fecha 18 de septiembre de 1996 del menor
L.C.R., con número de expediente: 29/567/95, significán-
dole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a
la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 24 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 1997, de la Dele-
gada Provincial de Asuntos Sociales en Málaga, por el
que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Isidro Avelino Peña Rodríguez y doña Ana Virtudes
Rodríguez Moreno al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 19 de
septiembre de 1996, por la que se rectifica la Resolución
de Acogimiento Familiar, con respecto al nombre y ape-
llidos del menor desamparo que es el de V.P.F. y no el
de V.P.R., con número de expediente: 29/086/96, sig-
nificándole que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 24 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

La Excma. Diputación Provincial, en sesiones celebra-
das los días 30 de noviembre de 1995 y 27 de noviembre
de 1996, acordó lo siguiente:
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BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE DOS PLA-
ZAS DE EMPLEADOS/AS LABORALES FIJOS/AS, CON LA

CATEGORIA DE OFICIAL ADMINISTRATIVO
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 8 de enero de 1997.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-RUBIO

EDICTO. (PP. 349/97).

Aprobado inicialmente el expediente de modificación
puntual del Plan Parcial de Ordenación del Sector Industrial
(polígono industrial), según Acuerdo adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión de fecha 23.1.97, se some-
te a Información Pública por plazo de un mes contado
a partir del siguiente hábil al de la inserción del presente
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante
el cual podrá ser examinado en los Servicios Técnicos del
Ayuntamiento en horas de oficina, desde las 9,00 a las
14,30, para formular las alegaciones que estimen pro-
cedentes.

Quedan suspendidas por un año el otorgamiento de
licencias de parcelación de terrenos, edificaciones y demo-
liciones en el recinto del polígono industrial, excepto en
las parcelas comprendidas dentro de las manzanas uno
y dos, por no suponer la modificación del Plan Parcial
para las mismas alteración sustancial con respecto al pla-
neamiento vigente. La suspensión se extinguirá, en todo
caso, con la aprobación definitiva de la modificación del
Plan.

Vélez-Rubio, 4 de febrero de 1997.- El Alcalde, Juan
Ramón Teruel Gómez.

AYUNTAMIENTO DE JUN

ANUNCIO sobre aprobación definitiva de Estu-
dio de Detalle. (PP. 398/97).

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria del día
siete de febrero de 1997 aprobó definitivamente el Estudio
de Detalle relativo a alineaciones y rasantes en Cno. Viejo
de Jun, s/n de Jun (Granada) redactado por don Guillermo
Soria Moreno a iniciativa de PROJUNSA, conforme al
acuerdo que transcrito literalmente dice:

Aprobado inicialmente el «Estudio de detalle relativo
a Cno. Viejo de Jun, s/n, redactado por el Arquitecto don
Guillermo Soria Moreno y presentado por PROJUNSA
expuesto a información pública por plazo de quince días
durante los cuales se ha producido una alegación, eva-
cuados los informes técnicos y jurídicos y atendiendo que
PROJUNSA alega que visto el estudio de detalle de Ali-
neaciones y Rasantes, la calle A y la calle C presentan
una rasante horizontal y la conexión con el Camino Viejo
se realiza a través de rampas con grandes pendientes,
se cree que es conveniente que esas calles absorban la
diferencia de cota entre la parcela y el Camino Viejo con-
virtiendo la calle A y la calle C en rampa en su totalidad,


